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DIRECCION

ACTA DE INICIO DE EXPEDIENTE
ICTÓ¡V DE PAN PARA LA COCINA DIRIGIDO A EMPRESAS DE LA REGION

CIBAO NORTE':

Referencia No. HRJMCB_DAF_C D-2026-00g7..

En Ia ciudad
de marzo
reunido en

larga, el

mayor de

Yamilex Sa

mayor de

7. Autonzar
PAN PARA
los oferentes
Registro de

2. Revisar y

'e santiago De Los caballeros, República Dominicana, a los dieciséis días (16) del mesaño dos mil veintiséis eo26), siendo las diez de Iamañana (10:00am), nos hemosialón del Consejo del hospital de Santiago (HRJMCB), ave 27 defebrero esq. SabanaAdriano Miguel ureña Ramos , en calidad del Director financiero, dominicano[, provista de Ia cédu-la de identidad y electoral No 031-00456 6r-9, yra Lic Amnerisaña vidal , en calidad de Encargaáa oe compras y contrataciones, dominicana,
, provista de Ia cédula de identidad y electoral No. 402-r44gr6g-s.

Proceso, R

3. Designar los. peritos para la evaluación de las ofertas, conforme a la especialidad delrlicitado.requerimiento

POR CU
HRJMCB

POR CUA
Referencia del

EN RELA N A TODO LO ANTES EXPUESTO Y EN ATENCIÓN AL DERECHO:
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Í'l'*l11r *rxgs",o offi correspondienre para ADeursrcróN DEr, cocrNA DrRrGrDo A EMPRESAS il;;ñ;üñffi"ái8il"ffi;#:
I la región cibao Norte, República Dominicanu v q* oidn-interesados y hábiles en elveedores del Estado.

tobat, si procede, las Especificaciones, Fichas Técnicas y Ténninos de Referencia del¡ncia No. HRJMCB-DAF-CD_2026-00}7t ------- J '-

): Que, de conformidad con el certificado de Apropiación presupuestaria anexo; lata con la debida apropiación de fondos paralapr.r"rt" compra.

: Fueron trabajadas y revisadas Especificaciones, Fichas Técnicas y Términos de'oceso' así como el cronograma a seguir para el citado procedimiento.

Página I de 4



DO: Que el artículo 147, del reglamento de aplicación del decreto 52-26, establece
ntrataciones Menores que: "De conformidad con lo previsto en la Ley nitm. 47-25, el

competiti
.o de contratación directa sujeta a umbral es un procedimiento de selección no
que solo puede usarse para la contratación de bienes o servicios comunes o

estandari cuyo valor estimado se encuentre por debajo del umbral mínimo lijado para la
menor...t'

CONSID : Que el artículo 148, del reglamento de aplicación del decreto 52-26, establece
sobre las iones Menores que: "Artículo 148.- Reglas particulares en la contratación directa
sujeta a l. En el procedimiento de contratación directa sujeta a umbral aplican las siguientes
reglas lares: 1. La unidad requirente elabora una nota de solicitud o requerimiento interno con
la descri . del bien o servicio y la justificación de la necesidad; 2. El responsable del

solicita una cotización formal a un potencial proveedor, que debe estar inscrito y activo
de Proveedor del Estado, y especificar en su cotizacíón el precio, las condiciones de

procedimi

entrega y I vigencia de la oferta.; 3. Debe revisarse larazonabilidad del precio frente al mercado y
certi te la cotización cumple con las condiciones básicas del requerimiento.; 4. Una vez
validada la tizaciín, se procede a emitir la orden de compra o de servicio correspondiente.; Párrafo.
En atenci

CONSID
sujeta al
selección

cuando el
menor...

CONSID
sobre las

en el Reei

atribucio

de dos mil

servicios q
principios
entre otros.

CONSI

lotes posi
objeto de
Empresas

: Que el artículo 67, de la ley 47-25, establece sobre las Contrataciones directa
bral que: "La contratación pública directa sujeta al umbral es el procedimiento de
podrá ser utilizado para la contratación de bienes y servicios comunes y estandarizados,

lor estimado se encuentre por debajo del umbral mínimo establecido paralacontratación

a las disposiciones del párrafo del artículo 67 delaLey ¡tm, 47-25 y en virtud de las
conferidas por la referida ley, La Dirección General de Contrataciones Públicas podrá

ANDO: Que la Resolución No. PNP-O1-2026, de fecha de fecha treinta (30) de enero
intiséis (2026), emitida por la Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas,

realice la Institución sean realizadas con irrestricto apego a la normativa vigente y a los
transparencia, libre competencia e igualdad de condiciones para todos los oferentes,

DO: Que el artículo 82 de la Ley 47-25 que regula la Ley de Compras y
establece lo siguiente: Fraccionamiento permitido. Podrá permitirse el

cuando: I) Se realice la adjudicación de las contrataciones por etapas, tramos o
, o se regionulicen procedimientos de contratqción en función a la naturaleza del
contratación o para propiciar la participación de las Micro, Pequeñas y Medianas
'IPYMES), emprendimientos innovadores y de base tecnológica, de pequeños
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establecer procedimiento simplificado para la adquisición de bienes y servicios comunes por
montos i iores al umbral mínimo establecido anualmente, los cuales deberán gestionarse através
delah ienta tecnológica que, a esos fines, sea integrada por la Dirección General de

Públicas en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas"

CONSID

la cual i los umbrales para la determinación de los procedimientos de compras y contrataciones
durante el icio Inicio de expediente. HRJMCB-DAF-CD-2026-0097 correspondiente al año dos
mil veinti s (2026), por lo cual deberá realizarse mediante Compra Directa.

CONSIDE DO: Que es obligación de la HRJMCB garantizar que las compras de bienes y
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agrofamiliares y la porficipación local;

VISTO:
y Procedi
VI§TO:
VISTO:
VISTO:
veintiséis
indica los
Corres

A

1a con
procedimiento
SANTIAGO

i-!1I:, 47-2s det 2sde jurio de 202!
H1,ili1fi.::"t1f:'s.*i.i,,, é;;: t 

zu regramento 
d'r

rentos de la Direc.,J]T',o 
dt P'bli;;;t v cgnt"t'io*" 

ue aplicación No' 52-26'sobre

ias¡3cincacrffil,.Til*fl*:,",,I#fi"i",i',iü3n:ÍXffilrodeporíricas, 
Normas

:;Í,fi :lj;, j,.uf ffi 
,,trfl., T:* J: áH,,,s 

d e R e reren ci a d er p.o 
"". 

o

026), emitia, po, ü';;;##t'"?.*fecha de fecha treinra (30) de enero de dos mir
tT,f :ff T#ff tntrrTHB;i.:;';:frfl :.,1:ffi ilrii::"1.:ijm,,ff*1

El Director
25, y el
de enero de
resoluciones

Resolución úmero Uno (l):

anciero' conforme , 
1.r. :j"lyciones qu. 

k confiere la Ley No; 47_25 a ,a LeyNo. 47_
nento de Aplicación,instiruido r"á]Jr,., r".."i;ñ;. ;;:r; 

I:recha veintiJ.iro 
rz sr

m i I vei nri sé i s (202 6),ai.tuffiár.",.,'0, 
". 

i; ;;;;;, o'""", o" adoptar r as si gui entes

ADQUISI
CIBAO
provincia de

Resolución N Dos (2):

APROBAR al efecto APRUEBA las Especificaciones, Fichas Técnicas y Términos deReferencia del

Resolución N Tres (3):

DESIGNAR
perito técnico

procedimiento.

Resolución N ro Cuatro (4):

ORDENAR

( como al efecto AuToRrzA er procedimiento de coMRA MENoR paraN DE pAN ,ARA r_A co¿iñ; órucroo ; EMñsAs DE LA REGT.N
;1,#:ffiffi',1J3"*il',H:ti¡í-i»-zlz;-0,:ril,üdoarosor",e,rtesa"ra

al efecto DESTGNA a ra señora Lucrecia Diaz encargada de cocina como
evaluar las oferlas de los potenciales oferentes, en el marco der presente

no al efecto ORDENA a la unidad de compras y contrataciones la publicación dey las Especificaciones, Fichas Técnicas y Términos de Referencia del presenten l¡ Wch rlal IJr\aDI'I'^f T)r1ñr^rr^ r i^^'l , - ^ -+ ^

do) y en el Sistema Electrónico de ContratacionesPúblicas (S
como a \a i
administrativo

lución se dio por terminada ra sesión, siendo ras once horas de la mañana (1 1:00
Inicio de expediente. - cM - Referencia; HRJMCB-DAF-CD-20 26-0ogj

la web del HosprrAl REGToNAL íosl n¿ÁnÍiienü; 
" 

;dü;;
s://hosnitalcahralvhnez <¡nh án\ r¡ an ol e;-+^*^ nr^^¿--r--: - i

roración de las constancias de las ,"r".iaurlrui[*iorres en "t op"oiánt.
presente procedimiento.

Concluida esta
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VISTA:



a.m.), en
y con t1Í:#:l,t;"tffifi'r*senre ach, que firman rodos ros presenres en señar de aprobación

,AÑA

Inicio de expediente. - CM - Referencia: HRJMCB-DAF-CD-2026-OOgi-

Página 4 de 4


